
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., 13 de febrero de 2023 
  

  
Proceso Reglamentación de Visitas  
Radicado 2022-00808 
  

 

Como el libelo reúne los requisitos formales de ley, el juzgado dispone:   
  

ADMITIR la demanda de REGLAMENTACION DE VISITAS, promovida por el 

señor MIGUEL ANGEL ROBLES TRONCOSO contra la señora GERALDINE 

CORDERO ROJAS, en calidad de progenitora de la menor SOFIA ROBLES CORDERO.  
  

A la presente se le imprime el trámite indicado en el artículo 390 del Código 

General del Proceso. 
  

Notifíquese a la parte demandada conforme a los artículos 291 y ss. del C.G.P., y 

córrase traslado por el término de diez (10) días, o atendiendo lo dispuesto en el Art. 8 

del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.  
  

Notifíquese el contenido de esta providencia al Defensor de Familia adscrito al 

Juzgado.   
  

No se decretan visitas provisionales por cuanto las mismas fueron reguladas en 

su momento por la Defensoría de Familia del Centro Zonal Suba, aunado a ello, no cuenta 

el despacho con suficientes elementos de juicio como para adoptar en esta oportunidad 

una decisión en tal sentido. 
  

Se reconoce a la Dra. NESTOR FRANCISCO NIETO RUIZ, como apoderado 

judicial del demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  
  

NOTIFÍQUESE  
  

       
                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 



                                           JUEZ 

      
ER 

  

JUZGADO NOVENO (9) DE FAMILIA DE BOGOTÁ  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO – SECRETARÍA  

Bogotá D.C, 14 de Febrero de 2023  

El auto anterior queda notificado a las partes por 

anotación en el ESTADO No. 22 

MARÍA ELSY RIVERA USECHE  

Secretaria  

 


